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En este segunda parte del trabajo vamos a seguir analiza�do los �spec_tos que permite_n

justificar la necesidad de una adecuada integración de las funciones tnbuta_nas en �n Agencia

centralizada. En particular, nos vamos a referir a los aspectos de control, 1nspecc1ón Y coor

dinación con otras administraciones. 
1. una Agencia Tributaria Estatal garantiza el contr9I integral ?el_cumplimien�o d� obli

gaciones tributaria de los contribuyentes y la homogeneidad de entenas en la aphcac 1ón d�
los planes y procedimientos de control en todo el territorio del Estad?, asegurando un pnnc1-

pio de rango constitucional como es la _igualdad de trato de los contribuyentes Y una integra-

da y más eficaz lucha contra el fraude fiscal. 
En este sentido, la Agencia Tributaria española vuel�e a ser un ejemplo en este sentido al

desarrollar y aplicar un Plan General de Control Tributario, elaborado y apr?bado anualm_ente

con conocimiento y alta supervisión del Parlamento español, d�nde se co�t1�nen una sene_�e

elementos fundamentales que permiten la incorporación de unidad de entena y_de a�tuac1on

en los aspectos fundamentales del control tributario y que comentamos a cont1nua�1ón, tra

tando de elevarlos a la categoría de objetivos comunes de un Plan de Control centralizado pa-

ra cualquier Administración Tributaria: 
• un Plan de esta naturaleza debe contemplar, de forma !ntegrada, la_s actuaciones _ co

ordinadas de todas las áreas de control tributario (Gestión, Inspección, R�caudac1ó�,

Aduanas e Impuestos Especiales) en todo el territorio del Estado, lo que ex1g� _unas,di-3
rectrices general del Plan de Control y, sobre todo, unas normas de actuac1on coor-

dinada que afecten a cada área. � , . , 
En cualquier caso, la programación desarrolla?ª en �I Plan Gen�ral de �-o�tr? I Tribl.l;'.'

tario debe adecuarse a las especificidades y singularidades qu� pye9an ex1st1� en los. 
distintos territorios (tipos de industria, características �9cl�ló�1éá? Y _econó� 1cas'd� ..

los contribuyentes personas físicas, nivel d� _desaf[Oll?Jl_e las inst1tuc1o(les�ec�nóm1-,:, 

cas y financieras, redes y entramados es�ec1!1col,••suscept!ble,s d� COQ!rol espec�al, ••. ). �··

Para ello es necesaria una adecuada red 1nstitu_c1on�I d�sc�nt�ahz�Mque p�r�rnta_ una 

correcta caracterización de estas circunstancias s1err¡pre baJo u.n,a, �u8erv1s1ó_n inte

grada a nivel estatal bajo una misma organizació�, yaAóe las re_�!ª\¡de eJecu�1ón del

Plan deben asumir la unidad de criterio y uniformidad.de actu�c1on�s en relación con

los distintos contribuyentes. Esta unidad de criterio es- �s�{cialmer¡te sensible en la
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aplicación de cuestión tan sensible como son los distintos procedimientos de control 
tributario. 

Un Plan General gestionado por una Agencia Estatal sobre la base de la existencia de 
un ce~so y ba~e de datos i0tegrados permite, por una parte, la implantación y man
tenim_1ento de importantes 1~~trumentos de definición de riesgos y de selección de 
con~ribuyentes, tanto al serv1c10 de la Agencia Estatal como de las propios Gobiernos 
Regionales, y, d_e ot~a, de_instrumentos informáticos y de ayuda a la comprobación, 
tanto en el ámbito tributario, como aduanero, como de recaudación (en el caso de la 
AEAT española los denominados "métodos de ayuda a la comprobación") que permi
ten cruzar, comparar y explotar las información integral del contribuyente existente en 
la base de datos y la que el contribuyente aporta a los órganos actuarios. 

Cualquier otra fórmula de atribución de competencias de los distintos territorios en rela
ción con la planificacióJ1 y ejecución del Control Tributario presentan inconvenientes serios 
que cuestionan su eficacia: 

Existencia de múltiples planes y programas de actuación en cada territorio, en muchos 
casos con disti~to contenido y enfoque diferentes, lo que, sin duda, incidirá negativa
mente en ~I éxito de los planes y atentará contra la igualdad de trato que ha de darse 
a los contribuyentes en todo el territorio nacional. Esto es, contribuyentes fuertemen
te controlados por varias Administraciones frente a contribuyentes impunes en cier
tos casos. 

Dificultad ~~ consensuar, ~n su ca~o, un plan integrado de control tributario y ejecu
tar las dec1s1ones que de el se derivan, si esta es la opción de gestión final. En todo 
ca_so, siempr~ existir_á la po~ibilid~d de que, por criterios técnicos o políticos, deter
m1~ad~s adm1nistrac1ones tributarias no se vinculen a elementos comunes de la pla
nif1cac1ón o, incluso, a la totalidad de la planificación. 

Falta de integración y coordinación entre las distintas áreas de control tributario. Esto 
afecta especialmente al ámbito aduanero ya que, por ejemplo, en la distribución de 
competencias entre el Estado y las CC.AA. españolas la gestión de régimen aduanero 
corresponde como competencia exclusiva al Estado. 

Imposibilidad, a falta de un censo y base de datos integrados y actualizados, de des
arrollar Y aplicar instrumentos informáticos de calidad al servicio de la determinación 
de riesgo y selección de contribuyentes, así como de métodos de ayuda a la com
probación fiables. 

. En definiti_va, la comparti_mentación ~erritorial del control_ tributario y las dificultades que 
tiene la coord1nac1ón entre d1st1ntas adm1nistrac1ones tributarias (no olvidemos que un contri· 
buyente puede actuar en diferentes territorios a la vez) restaría eficacia a la lucha contra el 
fraude y, al ~ismo tiempo, se~ía un inc~ntivo a desarrollar mecanismos de planificación es
trat~g1ca a ~1vel estatal co_n el fin de eludir los impuestos, similares a los que se practican a ni· 
vel internac1o_nal. Como e¡emplo, supongamos el caso de un contribuyente que actúa en múl
tiples terntorios o que está relacionado con otros que operan en esos territorios. En estos 
casos, un~ ~_gencia co~ co_mpetenci~ en todo el Estado y con autonomía de gestión, en virtud 
de su flex1b1lid~d organ1zat1va y funcional desplegada en todo el territorio nacional, podría ac
tuar de forma 1nmed1ata sobre todos los contribuyentes afectados por una investigación y en 
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todos los territorios donde operen cruzando información de operaci?ne_s y ca,ntribuyentes Y 
evitando la ruptura de las cadenas de información. En estos casos, s1 la in~e~t1gación Y co~ 
probación de las distintas actividades o contribuyente_s_ corresponde a adm1nistra_c1one~ ter_ri· 
toriales distintas, se pondrían de manifiesto grandes dificultades en cuanto a la ex1ste~_c1a mis· 
ma de información para poder actuar y, sin lugar a duda, ~n. cuanto ~ l_a po~1b1lidad_ de 
coordinar en tiempo, medios y objetivos la actuación de las distintas adm1nistrac1ones tnbu· 
tarias territoriales implicadas. 

Otro caso relevante se puede dar, en el ámbito de la recaudación ejecutiva, e~ el ~upues· 
to en el que el contribuyente o los contribuyentes cambien de admi~istración terntonal _com
petente. En este caso, una Agencia Tributaria de ám~1to _estatal_ podna actuar de forma 1nme· 
diata y flexible respecto al deudor, en todo el terntono nacional, y respecta, a toda~ sus 
deudas. Es fácil comprender que, en el caso de que la compe_t~ncIa recaudatona se res1de~
cie en las administraciones territoriales, se va a hacer más d1f1c1l, costoso e incierto el segui
miento patrimonial del contribuyente y, en consecuencia, la apreciación de la solvencia global 
del mismo. 

2. Una Agencia Tributaria Estatal garantiza, por su a~ta func!ón de d_iseño y coordinación 
de la administración fiscal, la colaboración leal con otras instItuc1ones publicas Y privadas na· 
cionales e internacionales. 

En primer lugar, una Agencia Tributaria Estatal garantiz~ la colabo~ación Y. coordinación 
con otros organismos y administraciones públicas en el ámbito del serv1~10 ~I ciudadano Y de 
la lucha contra el fraude. En este sentido, podemos destacar que la organización de _una Agen
cia a nivel de todo el territorio del Estado permite y facilita la aplicación de convenios, acuer· 
dos e instrumentos suscritos entre ésta y otros organismos y administraciones en m~tenas tan 
fundamentales en la aplicación, liquidación, gestión, recaudación y control de_los impuestos 
como: cesiones e intercambios de información, colaboraciones en las campanas de tributos 
fundamentales, especialmente el IRPF, presentación telemática de declarac_io_nes, ~te. Ad~
más, estos procesos de cesión e intercambio de información con otras Adm1nistr~c_1ones Pu
blicas garantiza la unidad de criterio y uniformi~ad ~~ relación con _los datos suministrados a 
las distintas Administraciones Públicas para el e¡erc1cI0 de sus funciones. 

En España, la AEAT tiene suscritos acuerdos, conv~nio e i~st~umentos de_colaboración Y 
coordinación con la Seguridad Social, el Catastro, Registros Publicos, Comunidades Aut?na,
mas Entidades Locales etc. A modo de ejemplo, merece destacarse que, en 2003, se apli
cardn 165 convenios d~ cesión de información con otras administraciones públicas. 

Cualquier otra solución organizativa que at~ibuya_competenci~s sobre _la m_ateria a cada_ad
ministración territorial, dificultaría, cuando no impediría, la adopción y aplicación de estos ins
trumentos de cooperación institucional. Cada administra_ci?n d~bería a~l~ular su p~opio es
quema de relaciones con todos estos organisf!los_ y adm1nistrac1~nes publicas, ~ul\1plicando 
exponencialmente el número de acuerdos inst1tuc1onales necesarios para _cumplir c_on los ob; 
jetivos básicos de una administración tributaria efi~iente. Lo~ costes, !os inconveniente~ téc· 
nicos se verían claramente incrementados y la calidad de·la mformac1ón mermac:Ja, teniendo 
en cuenta que la información a ceder o interc~mbiar, o la c?labor~ció~ a prestar, quedarí~ ato
mizada y circunscrita a los datos correspondientes al ámbito temtonal de la correspondiente 
administración tributaria. · 
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En segundo lugar, Una Agencia Tributaria Estatal garantiza la colaboración social con otras 
instituciones y organismos privados. Resulta habitual que una Administración Tributaria mo
derna se apoye para la prestación, de la cada vez mayor batería de servicios que provee al ciu
dadano contribuyente, en múltiples organismos e instituciones privadas. El hecho de que exis
ta u~ _s?lo 1nte:loc_uto~ para la negociación de los acuerdos de cooperación con esta 
~ult1plic1dad de inst1tuc1ones es lo que hace posible la prestación de servicios ya que otra op
ción de c?~petencia en á_mbitos te~ritoriales reducidos harían muy difícil la colaboración por 
razon~s s1m1la~es a la~ 1nd1cada_s arriba, pero también por la dificultad de llegar a acuerdos con 
organismos e 1nst1tuc1ones radicada fuera del territorio de referencia pero con intereses eco-
nómicos y sociales en el mismo. · 

En tercer_lu_gar, ~ quiz~s má~ determi_nante si cabe de la posición, es que una Agencia Es
tatal ~e Adm1n~strac1ón Tr!b_utana garantiza la colaboración, cooperación y coordinación en 
materia tributana con adm1nistrac1ones y organismos públicos internacionales, por cuanto es
tos suel~n e~igir ~n interlocutor único ~n. cada Estado para resolver las cuestiones que afec
tan a la f1scalidad internacional. Esta act1v1dad se extiende fundamentalmente a: 

• intercambio de información, 

• actuaciones coordinadas de lucha contra el fraude fiscal internacional, 

la asistencia mutua en materia de aduanas y recaudación, y, en general, 

• la aplicación de los Convenios de doble imposición internacional. 

Estas actividades se verían seriamente comprometidas si no es posible disponer de un 
censo y ba~e de datos !ntegra?a de~idamente actualizada, por razón de que la competencia 
sobre las mismas estuviera res1denc1ada en cada administración territorial. Sin olvidar, como 
ya hemos señalado, que la interlocución con estas administraciones y organismos internacio
nales podría perder eficacia por las dificultades de coordinación entre las distintas adminis
traciones para solicitar o explotar la información disponible. 

3. Una Agencia Estatal de Administración Tributaria, con competencias en la selección 
~apacitación _y fo~mación pern:ia~en~e del personal en todo el territorio nacional, es la garan'. 
tia de profesionalidad y espec1alizac1ón para el cumplimiento de su alta función como garan
te del buen funcionamiento del sistema tributario en su conjunto. 

En est~ ~entido, el ca~o_español es paradigmático. La AEAT dispone de un personal alta
mente_ cualificado y especializado, co~~ecuencia de la solidez y objetividad de los procesos de . 
selección del personal (fase de opos1c1ón y cursos en la Escuela de Hacienda Pública del lns
tit~to de Estudi~s Fiscales) _y de la formación permanente de los funcionarios y empleados pú
blicos que traba1an en la misma. La calida? y solidez de la formación en este Centro hacen que 
algunas Comunidades Autónomas y Gobiernos Locales hayan confiado en esta institución la 
labo: de for~ación y reciclaje de sus profesionales con el fin de alcanzar el grado de exce
lencia formativa que este Centro garantiza. La potenciación de su función éJe formación de 
funcionarios al servicio de la Hacienda Pública no sólo de la Administración C2entral sino de 
l?s ~dministracion_es_ Autonómica y _Local debería ser un elemento a tener en cuenta para op
t1m1zar ~os proced1m1en_tos de tr~ba¡o de todas las administraciones y el mutuo conocimiento 
que facilite la cooperación y los intercambios no sólo de información fiscal, sino de gestión y 
organización institucional. t 
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El riesgo de procesos de selección dispares y_ programas ~e formación no integra~o~ po
dría ocasionar la existencia de criterios de selección y formación dispares entre l~s d1st1~tos 
territorios, con un mayor riesgo de clientelismo político en los procesos de selec~1~n. as1 co
mo una falta de homogeneidad de la capacitación del personal que presta los serv1~10~ de ad
ministración tributaria. En última instancia, esto redundaría en un importante per¡u1c10 en la 
prestación de los servicios de la administració~ tributaria, en la l~cha contra_ el _fraude y, en 
definitiva, en un tratamiento dispar de los contribuyentes en los distintos terntonos. 

4. Modelo de participación, colaboración y coordinación de la Agenci_a Estatal de _Ad· 
ministración Tributaria española con las Comunidades Autónomas en la gestión de los tnbu
tos. Garantías del modelo. 

Para entender el modelo de colaboración institucional entre la AEAT de España Y las 
CC.AA. es necesario reconocer el marco institucional en que se apoya. 

Las Leyes 41 / 1981, de cesión de tributos del Estado a la Generalitat de Catalu~a y la Ley 
30/1983, de cesión de tributos a las Comunidades Autónomas, crearon las denom1n_adas Co
misiones Coordinadoras y Oficinas de colaboración, co~rdinació~ _Y en_lace. Po~teno_rmente 
en 1993, como consecuencia de un acuerdo del Conse¡o de Polit1ca Fiscal y F1nanc1era, se 
crearon, por ley, dentro de la Agencia Tributaria, la_ Comi~ió~ Mix~a de Gestión del I_RP~ en el 
ámbito central y los Organos de Relación en el ámbito terntorial. Sin embargo, este diseno ins
titucional tan pobre en las relaciones con las Comunidades Autónomas no_ provocó los resul
tados deseados ya que el funcionamiento de todos estos ?rganos fue prácticamente n_ulo, tan
to en lo que respecta a su actividad, al número de reuniones, como a la 1mportanc1a de los 
acuerdos alcanzados. 

Es a partir de 1996 cuando se establece el actual esquema de ~articipació_n de las Comu
nidades Autónomas en la gestión tributaria del IRPF y de los otros tributos ce?1_dos c_omo con
secuencia de la apuesta decidida en el plano normativo_ por ~na_ correspons~b1lidad fiscal ~fec
tiva y real en el modelo de financiación. El modelo de f1nanc1ac1ón autonómica para el periodo 
1997-2001 pone énfasis en los siguientes aspectos: 

Las CC.M. dispondrían de capacidad normativa en la aplicación del IRPF, con facul
tades en elementos tributarios cuantitativos como mínimos exentos, tarifas y deduc
ciones. En el momento inicial, El Estado abatiría el 85 por 100 de los tipos actual_es, 
atribuyendo la recaudación según criterio territorial hasta el 15%, previa_ adecuac!ón 
de las deducciones. Una vez que se completaran los traspaso~ en mate~1a edu~ativa, 
se reduciría en otro tanto la imposición estatal, con lo que, al final del quinquenio, las 
CC.AA. dispondrían de un espacio equivalente al 30% del IRPF. 

• Las CC.AA. dispondrían también de facultades normativas en determinados aspectos 
de la regulación de los tributos cedidos. · ' 

, La financiación global del sistema se determinaría según las variables y ponderaciones 
aplicables en aquel momento, y, por lo que a no~otros n9s interesa en este trabajo, 

, Las CC.AA. podrían participar en las tareas de dirección y control de la AEAT, con re-
lación al IRPF, en su ámbito territorial. . 

En este esquema se ha basado la corresp?nsabilidad fiscal ef~ctiva en la atribución de 
competencias normativas en relación con los tributos estatales cedidos y en la cesión parcial 

BlnUEFF N" 3, FEBRHO 2006 21 



1 1 

de la recaudación del IRPF. En términos generales y siguiendo a numerosos autores, la refor
~a del sistema de financiación se ha conducido por la vía de los "tributos compartidos", aña
drén_dose a estos aspectos sustantivos medidas de coordinación orgánica y funcional en la 
gestión de los tributos cedidos y de resolución de conflictos. En este contexto se crearon la 
Com!sión Mixta de c_oordi?ació~ de la Gestión Tributaria y los Consejos Territoriales de Di
r~cción Pª'? la Ges(lón Tn~utaria. Ambos órganos de coordinación y colaboración han fun
c,?na_d? eficazmente, _con_trrbuyen?~ de torma decisiva a la consolidación y aplicación del 
princrp_ro de cooperación rntera?f!l'nrstratrva en el modelo de financiación autonómica espa
ñol, as, como de la efectiva partrcrpacrón de las CC.M. en la gestión de los tributos. 

Co_~ el n_uevo sis~ema _de financiación a_utonómica que se deriva del Acuerdo del Consejo 
de Polrt_rca Fiscal y Frnancrera de 27 de ¡ulro de 2001, se profundiza en la asunción, por las 
~omunrdades ~utónomas de r_égimen_co_mún, de un importante nivel de corresponsabilidad 
fiscal. En atención a la sustancial amphac1ón de los recursos tributarios cedidos en este nue
vo model?, se plantea_ la necesidad de una mayor coordinación y participación de las CC.M. 
en la gestión de los tributos cedidos, incorporando en la Ley 21/2001 las normas concretas 
de localización y atribución de los rendimientos de los tributos cedidos a las CC.M., así co
mo ~e colaboraci_ón entre las Administraciones en la gestión, liquidación, recaudación e ins
pección de los _trrbutos, y también en la revisión de los actos dictados vía gestión tributaria. 
Así pues, a partrr de 200_2, se_1ntro~ucen nuevos mecanismos de coordinación y participación 
de las CC.M. en la gestión trrbutaria del Estado, al tiempo que se potencian los ya existentes. 
En este contexto, articulan los siguientes órganos, 

• El Consejo ~uperior ~e Dire~ci?n de la AEA T. que se configura como órgano rector 
de la Agencia Tributarra, pres1d1do por el Secretario de Estado de Hacienda y Presu
p_uestos en la VIII legislatura, siendo Vicepresidentes el Director General de la Agen
cia y representan!~ de las CC.M. Este órgano integra al máximo nivel la participación 
de las CC.M. y Ciudades Autónomas en los aspectos más relevantes de la actividad 
de la Agencia, asesorando e informando al Presidente en cuestiones tan relevantes 
como la _Pl?nificación estr?tégica de la Agencia, su organización y funcionamiento, el 
es_tablecrmrento de drrectrrces a los órganos ejecutivos y operativos como la Comisión 
Mrxta y los Consejos Territoriales en materia de coordinación y colaboración con las 
CC.M., sin olvidar que el Consejo Superior informará, antes de su aprobación, del 
Plan General Autonómico de la Agencia Tributaria. 

El Consejo ~uperior ~e constituyó a finales del año 2002, una vez completada jurídi
camente la rmplantacrón _del_ nuevo sistem~ ?e financiación de las CC.AA. A partir de 
este momento, el Conse¡o Irene unas prevrsrones de reunión, de forma ordinaria, de 
dos veces al año, aunque en 2003 celebró cuatro reuniones. 

qu_izás una de los problemas de este órgano sea la falta de paridad en su compo
s1c1ón ya que está compuesto por 14 representantes de la Administración del Es
tado_ y 6 ~eprese~tant~s de las CC. AA., designados anualmente por el Consejo de 
Política Fiscal y F1nanc1era. Una línea de reforma, sin romper el modelo institucio
nal consolidado, podría ser la ampliación del grado de participación de las CC.AA. 
en este Consejo. 

• L'! Comisión _M_ixta_de Coordinación de la Gestión Tributaria, que es el órgano cole
grado de partrcrpacrón de las CC.M. y Ciudades Autónomas en la AEAT en el ámbito 
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central, con funciones operativas de coordinación normativa, intercambio de infor
mación, colaboración y coordinación en la gestión que realizan las administraciones 
tributarias que lo integran. Está presidida por el Secretario de Estado de Hacienda y 
Presupuestos y es Vicepresidente el Directos General de la Agencia. En este órgano 
sí están representadas todas las CC.M. y Ciudades Autónomas teniendo las CC.M. 
igual número de votos que los representantes de la AEAT y de la Administ~ación_G~
neral del Estado. Este órgano se reúne ordinariamente cuatro veces al ano, corncr
diendo habitualmente con el final de cada trimestre. Además, la Comisión Mixta fun
ciona también a través de grupos de trabajo que se reúnen varias veces al año" 

• Los Consejos Territoriales de Dirección para la Gestión Tributari,:, que son los ó_rganos 
colegiados de participación de las CC.M. en la AEAT, en el ámbito de la respectiva Co
munidad Autónoma y Delegación Especial. Están compuestos por tres representantes ?e 
la Agencia y tres de la respectiva Comunidad Autónoma, además del Delegado Especial 
de la Agencia Tributaria que preside el Consejo. Se reúnen habitualmente cuatro veces al 
año coincidiendo con el inicio o final de cada trimestre, existiendo también, en este ám
bito, comisiones de trabajo encargadas de diversos asuntos como, 

Intercambio de información, 
Asistencia en Campañas de impuestos personales (IRPF, ... ) 
Coordinación IVA- Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales, 
Control tributario, y 
Otras. 

Dependencias Regionales de Relaciones Institucionales, que están pendientes de ser 
puestas en marcha y que deberán actuar de unidades ~e enlace_. que asumirán la co
ordinación de las relaciones con la respectiva Comunidad o Ciudad Autónoma. No 
obstante, en la práctica, en las distintas Delegaciones Especiales ya existe~ ~esig~a
dos interlocutores permanentes de relación con representantes de las admrnrstracro
nes tributarias de las Comunidad Autónomas. 
En cualquier caso, y con este esquema institucional las Comunidades Autónomas e_s
tán participando efectivamente en la Agencia Tributaria y han puesto en marcha mul
tiples instrumentos de colaboración y coordinación en materia de información y asis
tencia al contribuyente y en materia de control tributario: 

• Las Comunidades Autónomas están participando activa y efectivamente en la planifi
cación estratégica de la Agencia Tributaria defendiendo sus intereses que son los del 
conjunto de las administraciones tributarias españolas. 

En este sentido, las CC.M. han participado en el diseño de los instrumentos de planifica
ción de la Agencia correspondientes a los ejercicios 2003 y 2004, y han sido in~ormadas en 
todo momento de los resultados de la planificación de la Agencia correspondiente al año 
2002, primer año de aplicación del nuevo sistema de financiación autonómica. Asimismo, han 

14 Durante el ai1o 2003 se han celebrado cuatro reuniones y también cuatro reuniones de los gru
pos de trabajo. 
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tenido ocasión de analizar los sucesivos Proyectos de Plan de objetivos de la Agencia, en el 
que se incluye, desde el año 2003 y como consecuencia del nuevo modelo de financiación 
autonómica, el citado Plan General Autonómico, así como evaluar las Directrices Esenciales 
del Plan General de Control Tributario correspondientes a los años 2003 y 2004. En este úl
timo caso, las CC.AA. han podido incorporar en los Planes de Control Tributario, programas 
específicos de actuación y actuaciones conjuntas a partir de los hechos diferenciales que el 
control tributario exige en la respectiva comunidad autónoma en función de la estructura y pa
trones de comportamiento del fraude fiscal en las mismas. Resulta también de interés desta
car que, con independencia del futuro que pueda tener el documento estratégico "Agencia Tri
butaria 2005" a partir de los avatares políticos derivados del cambio de Administración en 
marzo de 2004 y su posible asunción o no por la nueva dirección de la Agencia, las CC.AA. 
han participado activamente en la elaboración del mismo definiendo las líneas generales de 
actuación de la Agencia Tributaria en un escenario plurianual. 

Las Comunidades Autónomas y la AEAT están llevando a cabo una intensa labor de 
coordinación normativa, por cuanto, en el ámbito de la Comisión Mixta, se analizan e 
informan de forma bilateral y multilateral, todos los proyectos normativos con rango 
de ley emanados de las distintas administraciones tributarias con el fin de dotar de co
herencia al sistema fiscal en su conjunto evitando inconsistencias entre las normas es
tatales y autonómicas. En este sentido, es también habitual el análisis de determina
das normas reglamentarias y la constitución y celebración de grupos de trabajo para 
el establecimiento de criterios comunes en relación con la aplicación de la normativa 
y el desarrollo de los procedimientos tributarios. 

• Cuestionando la idea transmitida a la opinión pública de la existencia de un "apagón 
estadístico" que habría afectado a la planificación presupuestaria de las CC.AA. en los 
últimos años, las CC.AA. han dispuesto y disponen de una amplia información sobre 
la evolución de la recaudación de los distintos tributos y el comportamiento dinámico 
de los mismos de cara a sus estrategias presupuestarias y financieras. A modo de 
ejemplo, podemos destacar que las CC.AA. reciben sistemáticamente la siguiente in
formación sobre esta materia: 

Informe mensual y anual de Recaudación Tributaria. 

Estadísticas de IRPF de periodicidad anual. 

Estadísticas del IVA (1998-2002). 

Información actualizada del Impuesto sobre el Patrimonio Neto a partir de un nue
vo modelo de cesión de información más operativo. 

Información mensual y anual sobre la recaudación y déclaraciones presentada por 
el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados !-lidrocarburos y por el Im
puesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

Además de un informe anual del Director de la Agencia a la Comisión Mixta sobre los 
tributos cedidos gestionados por la Agencias. 

Las ce.AA. y la Agencia Tlibutalia están trabajando coocdinadamente a través de un so
fisticado y amplio sistema de intercambio de información para la ge&tióñ .de los tributos. 
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Las ce.AA. tienen acceso a la base de datos de la Agencia, co~ carácter general, in
cluido el IVA y cualquier figura tributaria relevante: ?e forma directa respect~ de los 
contribuyentes de su ámbito territorial y previa pet1c1ón, respecto de los contribuye~
tes de otros ámbitos territoriales. Las dificultades de este acceso en el ~aso de a_dm1-
nistraciones tributarias independientes son obvias desde el punto de vista técnico Y 
determinantes desde el punto de vista político. 
Las ce.AA. disponen de instrumentos informáticos d~ a~oyo al control tlibutalio, basa
do en el intercambio de información, actualizados periódicamente_ (CRUCES Y CLASES), 
sin que exista restricción alguna en cuanto a la utilización de estos instrumentos en cua~
to al número de usuarios de estos instrumentos siemp~e. que _esté adecua~amente defi-
nido el perfil de acceso del personal técnico de la Adm1mstrac1ón autonómica. . 
Por su parte, las ce.AA. trasladan a la Agencia información sobre l_os tributos cedidos 
que gestionan, y que son de~ermi~antes, en muchos casos, para diseñar de forma só-
lida estrategias de control tributario. . 

• Las CC.AA. participan en aspectos fundamentales de los servicios de in_f~rmac1ó~ Y 
asistencia al contribuyente de la Agencia Tributaria, que van des?e el sum1~1~tro de in
formación para finalidades no tributarias (p.e., solicitud telemática de cert1f1~ados tri
butarios para cualquier tipo de expediente administrativo), hasta la colaboración en las 
campañas del IRPF. . 
Por último, pero fundamental en el cumplimiento de los ?bjetivos est~atég1cos de un 
sistema de gestión eficiente de administración trib~tari~ •. la Agencia Es!atal ~ las 
ce.AA., desarrollan, colaboran y se coordinan en el e¡erc1c10 del control tributario. 
En este sentido, debemos destacar el documento de la Comisión Mixta titulado "R~
forzamiento en materia de inspección", donde se esta~lecen l~s cauces de c?n:,um
cación adecuados entre los órganos encargados de la inspección de las adm_1nis(ra
ciones tributarias afectadas, tendentes a garantizar la colaboración y la coord1nac1ón 
en la actuación inspectora. Es habitual, por otra parte, que en el Plan de Control ~e la 
Agencia se incluyan determinadas propuestas _efectuadas_ por las CC.AA., ref~ridas_ 
tanto a tributos por ellas gestionados, como a tributos gestionados por la Age~c1a, as1 
como la puesta disposición de las CC.AA. de instru~entos de apoyo a la gestión Y al 
control tributario", que permitan, entre otras actuaciones: 

La elaboración de relaciones de no declarantes en el Impuesto de Suces~ones. 
Intercambios de información para la comprobación del Impuesto sobré Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados••. , 

15 En el período_ 2002-2003, la Agencia ha incoado y traslad~b a las CCM 2675 a~ de Patrimonio, 
impuesto cedido a las CCAA. . 

1 
• 1 t d 

16 un aspecto especialmente sensible en las relaciones Agencia-CC_AA, ha sido el re allvo a os supues os ~ 
doble imposición IVA-ITP. En la actualidad, un documento aprobado el 24 de ~ªífº d~ 1999 por la Com, 
sión Mixta establece un procedimiento de coordinación técnica, para la aplicación del !mpuesto legalmen
te procedente. Este procedimiento ha permitido pasar_ de 146 supu~s)os -~esueltos en 1999 a 1286 en 
2002, lo que pone de manifiesto la ef1cac1a del proced1m1ento establecido, 
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Comprobaciones de bonificaciones de los tributos cedidos, etc. 
. Asimismo, todas la CC.AA: han suscrito el Convenio Marco de recaudación ejecutiva, en 

virtud del cual la Agencia Tributaria asume la gestión recaudatoria ejecutiva que se encomien
de a las CC.AA. de los siguientes recursos: 

Tributos propios de la Comunidad Autónoma. 
Tributos cedidos por el Estado. 
Cualquier otro recurso de derecho público del que sea titular la CC.AA. 
En su caso, los tributos locales cuya gestión recaudatoria tuviera asumida la Co
munidad Autónoma. ..__ 

Tod? est� diseño institucional que se ha ido configurando, perfilando y puliendo a lo lar
go de diez ª.�os merec� un� valoración positiva al marcar el camino por el que debe transitar 
1� colabora�1on y co?rd1na_c1?n de las CC.AA. y la Agencia Tributaria para una gestión más efi
cI_ente ?el s1st�ma tributan� 1n�egral. El ri�sgo de un salto al vacío con un esquema de Admi
nistraciones Tnbutanas Territoriales es evidente, por cuanto supondría un nuevo marco de re
ferencia, no sólo político, �ino_i�stitucio�al con la dificultades de su definición y concreción 
e� In�trumentos de coord1nac1on operativos a medio plazo, con evidentes pérdidas de efi
cIencIa y posiblemente recaudatorias hasta que se puedan internalizar los problemas de tran
sición del modelo. 

5. Conclusiones:
. A modo de co�cl�sión de es!e documento, voy a tratar de resumir las ventajas y desven

taJas de una organización centralizada y descentralizada en el ámbito de la Administración Tri
b_ut�ria, con ref�rencia a nue�t�o mo_�elo de or_ganización, para tratar de justificar las poten
cialidades 9ue tiene u�a A_dm1�1stracion centralizada pero compartida y cooperativa desde el 
punto de vista de la ef1cac1a, eflc1enc1a y productividad del sistema de ingresos públicos. 

Una administración tributaria descentralizada tendría las siguientes ventajas: 
1. Puede incrementar la transparencia respecto de la situación en la que una adminis

tración centralizada administra los impuestos de los gobiernos subcentrales, lo cual 
aumenta el 'beneficio del proceso de rendición de cuentas ante los ciudadanos. En 
definitiva, no permite diluir responsabilidades de gestión en otras administraciones. 

2. Administraciones Independientes puede actuar como organizaciones que experimentan
nuevos procedimientos de gestión pública moderna para las administraciones tributarias, 
aprovechando la mayor flexibilidad y agilidad de las pequeñas organizaciones. 

3. Una ad�i_ni�tración tributaria descentralizada puede aprovecharse de su conocimien
to y familiaridad con _el entorno d_e mercado, de las pr�cticas habituales de negocio lo
cal y otras particularidades para incrementar los niveles de cumplimiento fiscal. 

4. Puede procurar un mayor y más cierto control sobre su� propios ingr�sos, y
5. la desce_ntralización en la g�stión tributaria puede permitir una mayo·r seguridad de

q�e- los ingresos ?e los gobiernos subcentrales son t�riidos en cuenta eh los proce
d1m1entos de gestión, recaudación y control en lugar de prestar más atención a los in
gresos del nivel del gobierno central. 
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Frente a este conjunto de ventajas, un tanto retóricas, de las administraciones tributarias 

descentralizadas, podemos perfilar las siguientes que se derivan del cuerpo central del docu

mento que se resumen a continuación : 
1 Una administración centralizada ofrece uniformidad en todo el país a través de la ho
. 

mogeneización de los procesos de recaudación y mejorando los procesos de inspec-

ción y recaudación. 
2. Una administración centralizada garantiza que todos los _ contrib�y�ntes sean tratado_s

de forma idéntica, sobre todo en aquellos actos, negocios o act1v1dades que se reali

zan u operan en varias jurisdicciones territoriales. 

3. El tratamiento uniforme mejora la percepción de justicia a nivel del Estado, lo cual con

tribuye a promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. 

4. Elimina las confusiones de tener que tratar con varias administraciones, con procedi

mientos diferenciados. 
5. El mayor tamaño de las agencias centrales pe�m_ite la contra�ación de persona! más

cualificado, la adopción de tecnologías más sofisticadas y el disfrute de econom1as de

escala en ciertas funciones administrativas. 

6. Está más equipada legalmente y en términos de recursos para tratar con entidades

multinacionales. 
7. Resulta un interlocutor válido y del mismo nivel para el intercambio de información,

actuaciones y experiencias con otras administraciones tributarias internacionales. 

8. Una administración tributaria centralizada pero suficiente y adecuadamente desplega

da a nivel territorial puede también beneficiarse de la familiaridad con el entorno de

los mercados y prácticas de negocios locales. 

9. Aunque resulta fundamental que las administraciones centralizadas asegu_ren adecua

damente los derechos de recaudación de los gobiernos subcentrales, evitando pres

tar más atención a los ingresos del nivel central en relación a los ingresos de los go-

biernos subcentrales. 
Siguiendo a Mikesell (2001), para garantizar la autonomí� f_iscal y financiera d� nues

tras CC.AA., la asunción de la gestión tributaria con una adm1nistrac1ón descentrahza�a e

independiente de la AEAT es una cuestión de meno� impo�ancia_. Sin embargo_, �ons1?e

ramos que es necesario, en cualquier caso, en Espana la ex1stencIa de una adm1nistrac1ón

compartida y cooperativa, con un papel r�levante de las _CC.AA., pero en eLseno de I_�

Agencia Estatal de Administración Tri�utana �or las venta¡�s que rep�rt� en cuanto a efi

cacia, eficiencia y productividad del sistema integrado de ingresos pubhcos de todas las

Administraciones Públicas. 
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